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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2022-00001-00 

Demandante(s): José Hernando Vera Rodríguez 

Demandados(as): Alpha Seguridad Ltda. 

Tema: Horas extras y recargo nocturno 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (T.) 

Tipo de audiencia: conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas (artículo 

77 del C.P.T y de la. S.S.) 

Fecha: 22 de febrero de 2023 

Hora inicio: 2:25 p.m. 

Hora fin: 3:29 p.m.  

 

Asistentes 

 

Demandante:  José Hernando Vera Rodríguez 

Apoderado(a):  Gabriel Fuentes Ramírez 

Demandado(a):  Alpha Seguridad Ltda. 

Representante:  Friedrich Emanuel Birschel Guericke 

Apoderado(a):  Zandra del Pilar Rocha Gutiérrez 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Ante las manifestaciones de las partes, se declara fracasada la etapa. 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

De la excepción previa de prescripción, se corre traslado al extremo 

demandante, conforme lo dispone el artículo 101 del C.G.P.   

 

En consideración de lo anterior, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 

Ibagué,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción previa de prescripción 

propuesta por la demandada. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a JOSÉ HERNANDO VERA RODRÍGUEZ. 

Liquídense con la suma de $50.000 como agencias en derecho.   
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TERCERO: DECRETAR la terminación del presente proceso y su archivo 

definitivo. 

 

Sin recursos.   

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8bacb9b0-4e29-4ab2-b1fa-

62289b025063?vcpubtoken=ef03d3e6-c375-4909-8fb0-5d0353b96fdb 

 

 

 

  

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   

   

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

FAIBER MAURICIO OYUELA LEAL 

Secretario Ad hoc 
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